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Informe y decisiones provisionales de la 57ª reunión del Comité Permanente 
 
 
Jueves 27 de junio de 2019 
 
15:30 – 16:45  Sesión Plenaria del Comité Permanente 
 
Punto 25 del orden del día: Informe de la Secretaría sobre las iniciativas regionales de Ramsar en 
2018 y 2019 y establecimiento del Grupo de trabajo sobre las iniciativas regionales de Ramsar 
(continuación) 
 
1. Costa Rica presentó el informe de la reunión realizada sobre la aplicación de la Resolución XIII.9 

sobre Iniciativas regionales Ramsar para 2019-2021, observando que se habían reunido los 
representantes de diez iniciativas regionales de Ramsar (IRR), junto con otras nueve Partes 
Contratantes. 

 
2. El grupo determinó que el Grupo de trabajo sobre las iniciativas regionales de Ramsar debería 

estar integrado por los coordinadores de cada una de las IRR y los representantes regionales en 
el Comité Permanente. Un debate preliminar sobre los lineamientos operativos se centró en lo 
siguiente: identificación de las características específicas de cada una de las IRR; la asignación 
de fondos; administración y ejecución de proyectos individuales; y movilización de recursos. 

 
3. El grupo hizo énfasis en que el trabajo debería centrarse en la identificación de experiencias de 

éxito para la aplicación de las IRR en todas las regiones, y en cómo estas podrían apoyar su 
aplicación eficaz de la Convención. El grupo esperaba presentar su mandato y programa de 
trabajo a la próxima reunión del Comité Permanente (SC58). 

 
4. Australia observó que el Subgrupo de Finanzas había abordado las consecuencias financieras de 

la labor del grupo y que ello se examinaría bajo el punto 7 del orden del día. 
 
Decisión SC57-25: El Comité Permanente reconoció al Grupo de trabajo sobre las iniciativas 
regionales de Ramsar, integrado por los coordinadores de cada una de las iniciativas y los 
representantes regionales en el Comité Permanente. Pidió al grupo que desarrollara su mandato y 
opciones para su programa de trabajo para abordar la Resolución XIII.9, y que los entregara en la 
reunión SC58. La asignación de fondos para este grupo de trabajo será decidida por el Subgrupo de 
Finanzas. 
 
Decisión SC57-26: El Comité Permanente pidió a la Secretaría que solicitara orientaciones 
adicionales a la asesora jurídica de Ramsar sobre la condición jurídica de las iniciativas regionales 
de Ramsar y que informara al respecto a la reunión SC58. 
 
Punto 12.1 del orden del día: Informe del Equipo Ejecutivo – Mandato del Equipo Ejecutivo 
(continuación) 
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5. La vicepresidencia del Comité Permanente presentó las enmiendas al mandato que el Equipo 
Ejecutivo había compilado luego de las observaciones recibidas. 

6. Los Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suiza y 
Uganda formularon observaciones adicionales sobre el texto presentado, incluso sobre la 
necesidad de evitar el uso inadecuado del lenguaje formal de los tratados. 

 
7. La presidencia del Comité Permanente aplazó el debate a la siguiente sesión plenaria. 
 
Punto 20 del orden del día: Informe de la Presidencia del Grupo de Examen Cientıf́ico y Técnico, 
incluido el proyecto de plan de trabajo para 2019-2021 (continuación) 
 
8. Los Estados Unidos de América presentaron los cambios propuestos por el grupo de discusión al 

que la presidencia del Comité Permanente había encargado el examen de las enmiendas al 
proyecto de plan de trabajo para 2019-2021 del Grupo de Examen Científico y Técnico 
(documento SC57 Doc.20 Rev.1). El grupo había afinado, entre otras cosas, los títulos de algunas 
de las áreas temáticas de trabajo. 

 
9. Con respecto a la selección de tareas prioritarias, el grupo también recomendó que se 

permitiera al GECT alguna flexibilidad para aprovechar oportunidades de financiación para 
ejecutar tareas de menor prioridad, en el entendido de que esto no interferiría con la 
conclusión satisfactoria de las tareas de alta prioridad. 

 
10. En cuanto a las posibles actualizaciones de la Perspectiva Mundial sobre los Humedales, el grupo 

acordó que sería prematuro producir en el futuro inmediato una versión completa revisada, 
pero apoyó firmemente la producción de una edición especial relacionada con el 50º 
aniversario de la Convención. El grupo consideró que debería invitarse al GECT para que preste 
asesoramiento sobre temas apropiados. 

 
11. El grupo consideró que el proyecto de mandato para la Red de Cultura Ramsar (anexo 3 del 

mismo documento) estaba bien elaborado y elogió al GECT por sus esfuerzos. Se propuso que el 
mandato se enviara directamente a la Red. 

 
Decisión SC57-27: El Comité Permanente aprobó el proyecto de plan de trabajo del Grupo de 
Examen Científico y Técnico, con las enmiendas acordadas por el grupo de discusión. 
 
Punto 21.2 del orden del día: Seguimiento de la COP13 y preparación de la COP14 - País anfitrión de 
la COP14 y establecimiento del Subgrupo sobre la COP14 (continuación) 
 
12. En su calidad de presidencia del Subgrupo sobre la COP14, China presentó un resumen verbal 

sobre la primera reunión del subgrupo. Se habían identificado dos líneas de trabajo, una 
centrada en las tareas logísticas pendientes y la otra en las posibles actividades para el 50º 
aniversario de la Convención. 

 
13. Con respecto al 50º aniversario, entre las ideas iniciales que se plantearon estaban las 

siguientes: una serie de sesiones de alto nivel en la COP14; un premio especial; 2021, el año los 
humedales, desde el Día Mundial de los Humedales hasta la COP; conceptos clave sobre el agua, 
la juventud, la responsabilidad futura y el valor. Posteriormente habría una consulta más 
amplia. 

 
14. En términos logísticos, se subrayó la necesidad de definir rápidamente las fechas de los eventos, 

para evitar traslapes y para sincronizarse con otros procesos relacionados. 
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15. En su calidad de vicepresidencia actual de ONU-Agua, la Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación ofreció apoyar esfuerzos para promover la asociación con 
Ramsar y sus mensajes de la COP14. El representante recordó que el período comprendido 
entre 2018 y 2028 se había identificado como el Decenio de Acción para el Agua; señaló a la 
atención importantes eventos a celebrarse en Nueva York en 2021 y 2023; y alentó a la acción 
conjunta para aumentar la visibilidad de Ramsar en el sitio web del decenio. 

 
16. Uganda observó que la más reciente serie de sesiones de alto nivel de Ramsar se había 

celebrado en la COP9 en Kampala, y ofreció compartir experiencias, en caso fuera necesario. 
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